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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSR.QONZALBZ REDONDO, r-calle d é l a Platería, 7 ,— á SO reales semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se injertarán á medio real línea para^os.suscrítores y u n real línea para los que no lo sean. 

Luego que. los S r e s . Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
corres|iond«n ol.l¡slrilo,ilÍ5|iondrán que se fijo un ejempUr on el sitio de costumbre dón
de permanecerá hasta él recibo del ttiimero s iguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar ios Boletines coleccionados oplenadaraen lo 
para sil OHcuadernacion que deberá verificarso cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBlEflNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 2 £ i . 
E l dia 10 del ac tua l desapare

ció de C u b i l las de Rueda y de l a 
«asa paterna Sant iago A b i a n 
A n d r é s , ignorándose su paradero 
y c u y a s seüas se expresan íi c o n 
t inuac ión; on su oonsecueneia, • 
e n c a r g o á los S r e s . A l c a l d e s , 
G u a r d i a c i v i l y demás a g e n t e s 
de m i autor idad la busca y c a p 
tura del expresado sugeto, y caso 
de ser habido, lo pondrán á dis
posición de este l íob ierno, p a t a 
hacer lo saber a l A l c a l d e de d icho 
pueblo. 

León 21 de Febrero de 1 8 7 4 . — 
E l Gobernador , Eugenio Se l les . 

SEÑAS. 

E d a d 23 años, estatura r e g u 
lar , ojos azules, nar iz a ñ l a d a , 
b a r b a poca, color t r i g u e ñ o , c a r a 
redonda, u n lunar en e l c a r r i l l o 
derecho, m u y cont inuo a l m a l 
do acc identes ; vestía u n a a n g u a -
r i n a cor ta de s a y a l , sombrera 
negro bajo, panta lón de s a y a l 
usado, ca lza al barcas , cha leco de 
s a y a l azu l , otra a n g u a r i n a g r a n d e 
de i d . n e g r a v ie ja , con que i b a 
abr igado. 

Circular.—Núm. 2 i o . 

Habiendo sido robados t res 
cabal los á D. Manuel T a m a r g o , 
vec ino de B a l d u n o , p r o v i n c i a de 
Oviedo, por tres hombres , c u y a s 
señas do unos y otros se e x p r e 
s a n á cont inuación; encargo á los 
S r e s . A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l y 

demás agentes de m i autor idad 
procedan á la busca y cap tura de 
los referidos sugetó's y cabál le - , 
r í as , y caso de ser hab idos , los 
pondrán á disposición del S r . G o 
bernador c i v i l do Oviedo, qu ien 
los r e c l a m a . 

León 19 de F e b r e r o de 1 8 7 4 . — 

E l Gobernador , Eugenio Se l les . 

SEÑAS DE LOS TRES UOMMVES. 

Uno de 56 años, es ta tu ra re 
g u l a r , color bueno, de b igote e n 
t recano; vestía, p a n t a l ó n c l a r o , 
chaque ta redonda n e g r a , g o r r a 
de pelusa n e g r a . 

Otro edad 36 años, es ta tu ra 
regu la r , barba poca y pelo b l a n 
co; vestía pan ta lón negro , c h a 
queta de color, g o r r a n e g r a . 

Otro de 21 años, es ta tu ra b a j a , 
s i n barba y de m a l color; vest ía 
panta lón de te la c l a r a , c h a q u e t a 
de paño rojo, sombrero n e g r o . 

SEÑAS DE LOS CABALLOS. 

Dos negros , uno con u n a e s 
t r e l l a en la frente b l a n c a , de seis 
cuar tas de a lzada , de 5 años, 

Otro rojo de 4 años, a lzada 6 
cuar tas y m e d i a . 

Circular Núm. 2 i 6 . 

Habiendo desaparecido de V i -
l lamaf lan José M a r t í n e z F e r n a n 
dez, na tura l de F a r b a l l e s , A y u n 
tamiento de Y a l d e v i m b r e , h u é r 
fano, que se h a l l a b a a l serv ic io 
doméstico de D. V i c e n t e V i v a s , 
de esta vec indad , dejaudo a b a n 
donada una pare ja de bueyes con 
la qua estaba a rando , c u y a s s e . 
ñas se expresan á cont inuac ión; 
e n c a r g o á los S r e s . A l c a l d e s , 
G u a r d i a c i v i l y demás agen tes 
de m i autoridad procedan á la 
busca y cap tura del referido s u 

geto , y caso de . ser h a b i d o , lo 
pondrán á disposición de l A l e u l d a 
do dicho V i l l a m a ñ a n , que lo re 
c l a m a . . 

León 19 de F e b r e r o de 1 8 7 4 . 
— E l Gobernador , Eugen io Sel les. 

SEÑAS. 

E d a d 18 años, e s t a t u r a s p iés , 
color bueno, barba poca, pelo n e 
g r o , n a r i z r e g u l a r . 

Circular.—Núm 247. 

Habiendo desaparecido e l d ia 
30 de E n e r o p r ó x i m o pasado 
de la casa de D . D iego de V e g a , 
c u r a párroco de V i l l a l m a n , s u 
sobrino S e r g i o de l a V e g a , c u y a s 
señas & cont inuación se e x p r e s a n ; 
encargo á los S r e s . A l c a l d e s , 
G u a r d i a c i v i l j demás a g e n t e s 
de m i autor idad procedan á l a 
busca y c a p t u r a de l ind icado s u 
geto, y caso de ser hab ido , lo 
pondrán á disposición del A l c a l d e 
de J o a r a , que io r e c l a m a . 

León 19 de Febrero de 1874'. 
— E l Gobernador , Eugenio Se l les . 

E d a d 21 años, sol tero, e s t a t u 
ra 5 piés, b ien parec ido; v i s t e 
panta lón de cor te , a m e r i c a n a y 
cha leco negro , calzado do bot i 
n a s , todo n u e v o , l l e r a sombrero 
b lanco fino y s i n cédula de e m 
padronamiento . 

D O N ' E U G E N I O S E L L E S , 

Gobernador c iv i l de esta p r o 

v i n c i a . 

H a g o saber: que por D , A l f re 

do G h i c l i o n y L l a n o s , veciuo da 
esta c iudad , residente en la m U -
m a , R i n c o n a d a del Conde , n ú 
mero 2 , de edad de 28 años, 
profesión i n d u s t r i a l , so h a p re 
sentado' en la Sáccion de F o 
mento J e este Gobierno de pro
v i n c i a en el d ia 20 del mes de 
l a fecha á las diez y media da 
s u m a ñ a n a , una sol ic i tud de 
reg is t ro pidiondo 24 per tenencia? 
de l a m i n a de carbón l l a m a d a 
L a Segunda üttena, s i t a en té r 
m i n o común de los pueblos de 
H n e r g a s y Puente de A l v a , 
A y u n t a m i e n t o s de L a Po la de 
Gordon y L a Rob la , parage qua 
l l a m a n Monte del Madera l , y 
l i n d a N. Conforco y t ie r ra de 
Domingo M a r t í n e z , S . Monte d e l 
Madera l , E . ar royo do la T a m b a , 
y e l T a m b i o o n y O. t ierras de 
las L a m a s de Conforco; h a c e l a 
designación de las c i tadas 2 4 
per tenencias en ¡a forma s i g u i e n -
te : se tendrá por punto de p a r 
t ida u n a c a l i c a t a p rac t icada A la 
derecha aguas ar r iba del a r royo 
T a m b a , desde el c u a l con rumbo 
a l E . se med i rán 1.200 metros; 
e n las ex t remidades de esta r e c 
t a se l evanta rán normales c o n 
75 metros a l N. y 120 a l tí. quo 
de te rminan los vért ices do las 
per tenencias so l ic i tadas. 

Y no habiendo hecho cons ta r 
este interesado que t iene r e a l i -
z a d o e l depósito prevenido por la 
l e y , he admitido c o n d i c i o n a l -
mente por decreto de este dia 
la presente so l i c i tud , s i n per
ju ic io de tercero, lo que se a n u n 
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de s e s e n t a 
dias contados desde la fecha da 
este edicto, puedan presentar e n 
este Gobierno sus oposiciones los 
queso cons ideraren con d e r e c h o s ! 

todo ó j a r l e del terreno sol ici t 



do, según prev iene el a r t , 24 de 
la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 20 de Febrero de 1 8 7 4 . — 
Euyen io Seliés. 

Hago saber: que por D. C a s i 
miro A l o n s o , veisino de esta c iu 
dad, residente en la m i s m a , ca l le 
N u e v a , n ú m . 6. de edad de 40 
año«, profesión propietario, es ta 
do soltero, se ha presentado en 
l a sección de Fomento de este 
(Jobierno de prov inc ia en el dia 
ve in te y cuatro del mes de la 
i'üoiia, á las diez menos cuarto 
de su m a ñ a n a , una sol ic i tud de 
registro pidiendo doce pertenen
cias de la m i n a de g a l e n a , l l a 
mada Consue lo , s i ta en t é r m i n o 
rea lengo del pueblo de Corpora 
les , A y u n t a m i e n t o de T r u c h a s , 
a l si t io del hondo de las s i l ie fas 
y l inda Oriente atajo de Peña 
a g u d a . Poniente hornos de la 
c a l ; Norte el Sa lguero y S u r 
va l le del rio Soña; hace la des ig
nación de las c i tadas doce per
tenencias en la forma s igu iente : 
se tendrá por punto de par t ida 
una ca l i ca ta que h a y en e l h o n 
do de las s i l l e tas ; desde é l se 
med i rán a l Norte 100 metros y 
su fija la 1." estaca; a l S u r 
otros 100 la 2 . - ; a l E . 300 la 3 . ' ; 
a l O. otros 300 la 4 . ' , quedando 
asi cerrado e l per ímet ro de las 
doce per tenenc ias sol ic i tadas. 

V habiendo hecho constar 
este interesado que t iene rea l i 
zado e l depósito prevenido por 
la ley , he adiui t ido def ini t iva 
¡uente por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud, s in perjuicio 
do tercero; loque se a n u n c i a por 
medio del presente para que en 
el té rmino de sesenta días c o n 
tados desde la feoha de este ed ic 
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, se
g ú n prev iene el a r t . 2 i de la ley 
de miuer íu v igen te . 

León 24 de Febrero de 1874 .— 
Eugenio Sellés. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C o m i a i o u p e n n a n e u t e . 

Sesión del 51 do Octubre de 1873. 

PRRSIDKNCI/l IIEL SU tiUBERSMHin. 

Abierta la sesión á las once de lu 
mañana con asistencia de Ipi señores 
Nuñez, López Fierro • y Góntreros, 

leída el acta de la anterior, quedé 
aprobada. 

Estableciéndose en el art. 33 del 
reglamento de arbitrios': de SO de 
Abril de 1870 que si algún1 interesa -
do nó devuelve el estado de declara
ción de utilidades, la seccien, ate' 
niéndose á los datos que posea, lijará 
por si la riqueza imponible, quedan 
do el interesado sin derecho á recia 
mar de agravios por este concepto; 
quedó acordado de conformidad con 
lo estatuido en-la regla 7 ' art. 131 
de la ley orgánica, que no ha lugar á 
conocer en las reclainacionos -produ' 
cidas por D Joaquín S. Pedro Platas, 
D. Santos Castañon, D. Francisco 
Echevarría, y D. Santos Carretero, 
vecinos l«s tres primeros del- Ayun 
tarniento de L a Robla, y el último de 
Boñar, por haberse negado á prestar 
la declaración de útilidades impo 
nibles. 

No siendo el cargo de Juez y Fiscal 
municipal gratuito puesto que en los 
artículos 212 y 816 de la ley provi 
síonal sobre organización del Poder 
judicial, se halla éslatuido que perci 
birán los honorarios que les señalen 
los aranceles judiciales; se acordó en 
vista del real decreto de 19 de Julio 
d« 1871, que no ha lugar á lá revo
cación del acuerdo del Ayuntamiento 
de Boñar imponiendo una cuota para 
gastos provinciales y municipales, a l 
Juez y Fiscal por las utilidades que 
perciben. 

Vista la Real orden de 8 de Julio 
de 1872; y considerando que contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
sobre la inteligencia, cumplimiento y 
efectos de los contratos municipales, 
sólo procede la via contenciosa, que
dó acordado que no ha lugar á lo 
que se pretende por D. Manuel Ver 
des y D Francisco Aparicio, vecinos 
el primero de Astorga, y el seguiidó 
de Alija de los Melones, respecto á la 
nulidad de un contrato celebrado con 
el Ayuntamiento sobre arbitrios. 

Interpuesto en tiempo oportuno 
por D Pedro Fernandez Soba y don 
Ignaci» Casado y Panchón el consi 
guíente recurso dt agravios al Ayun 
tarniento de Valderas para que se les 
devolviese las cantidades que se les 
habia exigido de mas del 28 por 100, 
se acordó hacer presente al Ayunta
miento reintegre en el corriente ejer
cicio lo que indebidamente exigió á 
dichos sugetos. 

Vista la base 5. ' , regla 2.* y artí 
culo 131 de la ley orgánica municipal, 

1 y considerando que á los comercian
tes, industriaLes y deinás compren 
didos en la tarifa de la contribución 
industrial se les valuará la utilidad 
imponible en proporción á la cuota 
que por este concepto satisfagan al 
Estado; se acord* en vista de la r e 
clamación interpuesta por I) Josá 
González Varo, vecii.o de las Bodas, 
dejar sin efecto el acuerdo del A y u n 

tarniento de Boñar, imponiéndole 
una cuota como maestro de obras, 
siendo así que en la matrícula de 
subsidio solo figura como cantero. 

Correspondiendo á la Junta muni
cipal la determinación de las utilida
des imponibles en el repartimiento 
para gastos provinciales y municipa
les, en la forma dispuesta en el capí
tulo 3.* título 2.* de la ley municipal 
y reglas 3 . ' , i ' y .» . ' base 3 . ' artícu
lo131 de ja mísnía, y 

Considerando que el Ayuntamien 
to de Gastntlo de los Polvazares' al 
formar el 'repartimiento prescindió 
de la Junta .municipal encomendando 
este trabajo á cuatro vecinos: 

Considerando que la operación rea
lizada adolece de un vicio de. nulidad 
por haberse infringido con notoria 
arbitrariedad las prescripc ones de la 
ley orgánica; quedó acordado á vir 
tüd de las reclamaciones producidas 
por D Tomás Boldan Alonso y doña 
Josefa Alonso Botas, vecinos de Re 
chivaldo en el Ayuntamiento predi 
cho, declarar la nulidad del reparti
miento, siendo responsables los con 
cejales de los trimestres que deben 
del contingente provincial hasta tan 
to que.aquel se forme con arreglo á 
derecho. 

Estableciéndose un término peren -
torio para reclamar de agravios á las 
Comisiones provinciales contra los 
acuerdos .de los Ayuntamientos-sobré 
arbitrios; quedó acordado á virtud 
de lo estatuido en la regla 7. ' artícu 
lo 131 de la ley municipal y Real ór . 
den d e l ° de Febrero de 1872, que 
no ha lugar á conocer en la queja 
promovida por D Gregorio Arias y 
D Francisco Quintana contra el re 
partimiento de Vai de S. Lorenzo, re 
servándole el derecho establecido en 
el árt 190 de la ley municipal. 

Publicado en '21 del corriente el 
nuevo reglamento para la asistencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
en cuyo art. 9. ' se autoriza, de con 
fbnnídad con el espíritu de los artí 
culos 37 y 99 de la constitución del 
Estado, y el testo literal del 67 y 73 
de la ley orgánica, á los Ayuntamien
tos para nombrar libremente al f'a 
culiativo que tengan por convenieu 
te; se acordó devolver á los Ayunta 
miento.-i de Valdevimbre, Villademor 
de la Vega y Lu Robla las solicitudes 
de los aspirantes á sus plazas de Be 
neficencia, manifestando al de Gar 
rafe que el uombraiiiienlo de D Luis 
López S Francisco, adolece de un 
Vicio de nulidad por no haber ínter 
venido cuándo se verificó los nuyo 
ies contribuyentes, siendo preciso 
en su consecuencia,que concurra el 
nuevo nombramiento la asamblea 
municipal, al tenor de las presenp 
clones consignadas en el art. 9." del 
reglamento predicho. 

Desestimado por resolución de 3 
de Abril último el recurso de alzada 

interpuesto por D. Manuel Alonso 
cirujano de L a Robla, contra el acuer
do de la Comisión proTlhcmkdecla-
rando nulo el convenio celebrado en
tre el Ayuntamiento y éste interesa • 
do para la asistencia facultativa; que 
dóacordado que no ha lugar á cono
cer en la reclamación producida por 
este interesado, pidiendo se obligue 
al Ayuntamient» á que le satisfaga 
i 800 reales del presupuesto muni
cipal y 62 cargas y una fanega de 
centeno, pudiendo el interesado acu -
dir á los Tribunales ordinarios para 
que compela á los partieula-es al pago 
de lo que le adeudan. 

Resultando de la certificación ex 
pedida por la Administración econó • 
mica en 30 del corriente que D Mi-
lian González, desempeña el cargo 
de estanquero en el puebl* de Vega 
de Espinareda; so acordó en vista de 
la reclamación interpuesta por don 
Santiago Regó y D. Antonio Pérez, 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
declarando con capacidad á este in 
teresado para continuar desempeñan -
do el cargo de concejal. 

A los efectos que procedan, y en 
virtud de reclamación de D. Juan 
Alvarez Montero, vecino de Alija da 
los Melones; se acordó prevenir al 
Ayuntamiento acuerde respecto al 
pago de haberes que le adeuda por 
el tiempo que desempeñó la plaza de 
médico de Beneficencia 

Trascurrido ¿1 tiempo señalado en 
30 de Agosto al Alcalde i e Toral de 
los Guzmanes para el pago de la mul
ta de 17 pesetas SO cents por negar -
se á recibir los documentos que le 
presentaba el Alcalde saliente; se 
acordó oficiar al Juzgado de prime 
ra instancia para que proceda á, su 
exacción. 

Confesada por el Ayuntamiento de 
Valencia la deuda que tiene con el 
Inspector de carnes del distrito m u 
nicipal; se acordó señalarle un mes de 
término para el pago, trascurrid» el 
cual se le expedirá el procedimiento 
de apremio. 

. Siendo obligatorio el cargo de con
cejal y no pudiendo alegarse otras 
eseusas ó incapacidades que las d í -
signadas en las leyes provincial y mu
nicipal; se acordó que n» lia lugar á 
la adinision.de las renuncias presen
tadas por los concejales de Annuuia 

Resuelto por Reales órdenes de 0 
de Mayo de 1812 y 7 de Enero del í 7 
que para dar principio á la vendimia 
debe proceder un aviso con 48 horas 
de antelación á la Autoridad local; 
quedó resuelto que no lia lugar á l,i 
relevación de la multa impuesta por 
el Alcalde de Santovcnia de la Viddon • 
ciña á varios vecinos de Villanueva 
del Carnero por haber roto la vendí • 
mU antes del dia prefijado sin ej avi 
so previo. 

Correspondiendo á los Tribunales 
ordinarios la resolución de las cues-
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tiones que surjan sobre ol mejor de 
reuho á la propiedad de una cosa; 
quedó desestimada la reclamación de 
varios voluntarios de Astorga, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento negán 
lióles un caballo que este posee y que 
aquellos dicen que les pertenece 

Siendo contados los Ayuntamien 
tos que cumplieron con la última par-
texis la disposición establecida en el 
art. 119 de la ley orgánica; quedó 
acordado publicar la oportuna c i rcu : , 
lar encareciendo la necesidad del 
servicio *''•• 

Quedó enterada la Comisión de la 
eamunicacion del Director de caminos 
participando que eti los primeros días 
de Noviembre próximo saldrá, en 
unión del Auxiliar Sr . Car reno, á 
verificar el replanteo del trozo nú
mero 10 camino 1,° del partido de 
l'onferrada, subastado en 18 de Agos 
to último. 

Siendo atribución del Ayuntamien -
.to y Asociados el acordar y fijar defi 
nitivamente el presupuesto; quedó 
acordado hacer presente ai Ayunta 
miente de Mansilla de las Muías que 
no necesita aprobación superior para 
la cobranza de los impuestos nueva
mente establecidos con motivo del 5 
por 100 que el Gobierno de.la llepú-
blica reclama de su presupuesto de 
ingresos para atender á las nucesida 
desdóla guerra. 

Teniendo en cuenta lo estatuido en 
la Real orden de i de Agosto de 1872; 
y considerando que los Ayuntamien 
tos entrantes están en la obligación 
de hacerse cargo y continuar la re 
caudacion de los débitos que dejaron 
sus antecesores, sin perjuicio dé la 
responsabilidad de estos si por su mo 
rosidad nó se hiciera efectiva alguna 
partida; se acordó revocar, en vista 
del recurso de alzada promovido por 
1). José Rodríguez, Alcalde de Caca-
bislos, el acuerdo de este Ayunta 
miento exigiéndole el pago de 730 
pesetas que resultan, de descubiertos. 

En este estado se presentó el señor 
Balbueiia(D. Salvador) y tomó parte 
en los acuerdos siguientes: Infruc
tuosas las diferentes comisiones de 
apremio libradas contra el Ayun -
umientu de Valencia de O Juan 
pura hacer pago al de Fresno de 
lu Vega, de varias fanegas de tri ! 
go que le adeuda; se acordó dejar 
sin efecto los anteriores despachos, 
autorizando al Vicepresidente para 
que nombre una persona de provi 
dad é inteligencia que se encargue 
de realizar los descubiertos que exis 
tan, percibiendo las dietas que des ig
ne la instrucción. 

Vistos los acuerdos adoptados en 
15 de Febrero, í¡ de Abril, 2 de Junio 

y .'(0 de Agosto últimos respecto á la 
construcción de un puente eatre San
tiago del Molinillo y Villarro^uel, y 
considerando que habiendo causado 

estado, carece de atribuciones la Co

misión para modificarlos ó suspender
los; quedé acordado que no ha lugar 
á lo que sobre este particular se soli
cita pprD. Agustín AlvarezRebolledo 
y D. Agustín Manrique, vecinos de 
Yil larroquci. 

Infringidas por el Alcalde de L a 
Pola las diferentes comunicaciones y 
circulares sobre constitución de las 
Juntas administrativas; se acordó iai 
ponerle la muita de 17'üO pesetas, 
conminándole con someterle á l i s 
Tribunales por desobediencia si en 
el término de 8 días no procede á la 
constitución de dicha Junta, ácuyo 
efecto deberá oficiarse el Juez muni 
cipal para que participe si en el tér 
mino predicho cumplió ó no con dicha 
orden. . 

No requiriéndssc mas requisitos 
para ser individuo de la Junta admi 
nistrativa que la cualidad de vecina 
según se estatuye en el art. 86 de la 
Ley municipal; quedó acordado, una 
vez que de las certificaciones expe 
didas por la Secretaría del Ayunta 
miento de Soto y Amio figura como 
tal ¡D. José Alvarez del Fueyo, revo
car, el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se le relevó de Presidente de 
la Junta administrativa del pueblo de 
Caldas, p«r no ser contribuyente ni 
tener casa abierta, requisitos que la 
;ley no reputa necesarios para obte
ner los cargos municipales, y una 
vez que-.el interesado no reúne nin • 
gima de las tachas que señala el art í
culo 39 de la ley orgánica municipal 
de 20 de Agosto de 1870. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el próximo mes de No -
viembre importante 84.483,13. 

Visto el recurso de alzada promo : 
vido por D. Isidro Gareia Collantés y 
D. Silvestre García, Alcalde y Te 
niente del Ayuntamiento que eesó en 
Valderas, pidiendo se obligue á la 
actual Corporación municipal' á que 
se haga cargo de la recaudación y 
listas de descubiertos: 

Visto lo manifestado por el Ayun 
tamiento de Valderas, negándose á 
efectuar el cobro por proceder de 
ejercicios anteriores: 
. Vista la Ueal orden de i de Agosto 
de 1872: y 

Considerando que la Corporación 
saliente carece de competencia para 
dirigirse contra los deudores moro 
sos por haber termhado su autori 
dad desde el momento en que dio 
posesión á el nuevo Ayuntamiento; 
quedó acordado: 

1 ° Que el actual Municipio de 
Valderas es el encargado de hacer 
efectiva la recaudación, á cuyo efec
to deberá hacerse cargo de los expe 
dientes y listas de descubiertos que 
se le entreguen: 

2." Que si á consecuencia de ne
gligencia ú omis on del Ayuntamien
to saliente, fuesen irrealizables varios 
créditos, procede exigirles la res-
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ponsabilidad en la forma estatuida 
en el art 130 de la ley orgánica: 

3 / Que ínterin se depura ó nó 
el estado de la recaudación continúe 
el depósito de los bienes embarga
dos; y 

4 . ' Que trascurrido el término' 
que se señaló á la actual Corporackm 
para el ingreso de los descubiertos 
por el contingente prsvincial sin ha
berle verificado, se expedirá comi
sión de apremio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía coitsütuciottaí de 
L a Dañeza . 

No habiendo comparecido p a r a 
su e n t r e g a en C a j a el mozo Mar-' 
cel ino F r a i l e Pr is to , h i jo de P e 
dro y P e t r a , de esta v e c i n d a d , 
declarado mozo ú t i l para la R a 
s e r v a del presente aflo, no obs 
tante de haber sido citado en 
for na su espresado padre , sa h a 
instruido el oportuno expediente 
oon sujeción á ]¡ts disposiciones 
v igen tes de la ley de reemplazos; 
y por sus resultados le h a d e 
clarado prófugo esta corporación 
con las condenaciones' ' c o n s i -
gu ion tes . 

E n tal concepto se le l l a m a , 
c i ta y emplaza pnra que se p r e 
sente inmedia tamente para s u 
ingreso en C a j a , apercibido e n 
caso contrario de ser t ratado c o a 
e l r igor de la l e y . Por lo tanto 
ruego y encarezco á todas las au 
toridades, pToeuren l a b u s c a , 
•captura y remisión del expresado 
prófugo, c u y a s sefías son: 

. E d a d ve in te años, bastante 
moreno, poca b a r b a , es ta tura 
corta , y visto panta lón y c h a 
queta de paflo. 

L a B a i i e z a 21 de Febrero 
de 1 8 7 4 . - - E P A l c a l d e , Antonio 
C a b o . 

A lca ld ía const i tucional de 
C a s l r i l l o , 

P a r a proceder con acierto á la 
rectif icación del a m i ü a r a m i e n t o 
que h a de serv i r de base al re
part imiento de !a contr ibución 
de cu l t i vo y g a u a d e r i a del año 
económico de 1874 a l 75 , todos 
los que posean y admin is t ren fin
cas en este A y u n t a m i e n t o de 
C a s t r i l ' o , presentarán sus relacio 
nes en la Secretar ía de este 
mismo A y u n t a m i e n t o dentro del 

té rmino de qu ince días despue; 
de estampado en e l Bo le t ín este 
anunc io , y e l que no lo h ic ie re 
le parará e l perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Cas t r i i l o y Febrero 19 da 
1 8 7 4 . — M a n u e l López. 

A l c a l d í a const i tucional ds 

T o r a l de los Guzmanes. 

P a r a proceder con acierto á la 
rectif icación del amiHaramiento 
que h a de serv i r de base a l re 
par t imiento de la contr ibuc ión 
terr i tor ia l del ailo económico de 
1874 á 7 5 . todos los que posean 
ó admi n i s t ren fincas én este 
A y u n t a m i e n t o ó su t é r m i n o m u 
n i c i p a l , presentarán sus re lac io
nes en l a S e c r e t a r i a del m i s m o 
dentro del t é r m i n o de 15 d ias; 
adv i r t iendo que ol que no lo 
h ic iere le p i r a r á el perjuicio que 
h a y a l u g a r . 

Tora l de los Guzmanes 23 de 
Febrero de 1 8 7 4 . — E l A / c a l d e . 
Sant iago Mina y o . — P , A , D. A . 
— M a n u e l Mac ias , S e c r e t a r i o . 

A l c a l d í a const i tucional de 

Ti l laverde de A r c a y o s . 

P a r a proceder con el verdade

ro acierto á la rect i f icación del 

a m i l l a r a m i ó n t o que h a de s e r v i r 

de base a l repart imiento de la 

contr ibución ter r i tor ia l del año 

.de 1874 á 1875 , todos los que 

posean tí a d m i n i s t r e n fincas en 

este A y u n t a m i e n t o , presentarán 

las relaciones en la Secre ta r ia 

del mismo dentro del t é r m i n o ds 

ocho dias; advir t iéndoles que e l 

que no lo ver i f ique le parará e l 

perjuicio que h a y a l u g a r . 

V i l l averde de A r c a y o s y F e 

brero 21 de 1 8 7 4 . — E l A l c a l d e , 

F r a n c i s c o Med ina . 

JUZGADOS. 

D. Mateo M a r i a de las H e r a s , 

Escr ibano del Juzgado de p r i 

mera ins tanc ia de esle p a r 

tido. 

Doy fe: que en el expediente do ab-
intestato seguido en este Juzgado 
pur defunción de Joaquín Sastre, vé-; 



ciño que fu i de Villar del Yermo, se 
h a dictado la Sentencia <jue co-
piada literalmente es como sigue: 

Sentencia.—En. la vi l la (le L a Ba-
ñeiti á véihlilres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres, el S r . don 
Juiin Antonio Hidalgo. Juez de pr i -

. m-íra instancia de lá misma y su par
tido; en el expediente deab-intestato 
por defunción de Joaquín S i s t r s , ve
cino que fué de Villar del Yermo: 

Resultando; que por renuncia que 
D. Eusebio Sastre, cura párroco de 
Benedódel Monte, partido du Salda-
fin, Bartolomé Fer.uandaz como, m a 
rido y representante legitimo de Ma
ría Sastre, vocinos de Villar del Y e r -
moen este partido, y Manuel Vázquez, 
de Cas tro tierra de Valmádrig») en el 
de Sahagun como padre y tepresen-
tante también legítimo de sus hijos 
menores, Nicomedes, varón, P a n -
taleon, Kesuréccion y Francisco, h a 
bidos en su mntrimonio con Basilisa 
Sastre, y a difunta, dé la herencia de 
su padre.y.alwelo respectivo el Joa 
quín, Sastre, vecino que fue do V i l l a r 
del Yermo, se dió principio á su ex-
pedienlede ab intestatoen veintinue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta, ordenándose al ' Juez de paz . 
hoy municipal, de Bercianos del Pá 
ramo la prevención de diligrencias, y 
seguridad da bienes del finado: 1 

Uasultando; que prevenidas las cor
respondientes diligencias de ab-intes-
lato, y asegurados los bienes del 
iiuado Joaquín Sastre, nombrándose 
ilepositarió y administrador de los 
mismos, á su yerno Bartolomé Eer -

.nandez, vecino de Villar del Yermo, 
se recibió información de testigos; 
y se contrajo certificación da su de
función ocurrida en Renedo del. M o l -
te á ocho de Enero de mil ochocien
tos setenta, de que resultaba haber 
hecho testamento; dejando, además 
de los indicados, por herederos á sus 
hijos Bernardina y Baltasara Sastre, 
menores de edad, fóliosocho y nueve: 

Resultando: que contraído log autos 
dicho testamento, fechado en Rene-
do del Monte á seis de dicho Enero, 
aparece ser una cédula simple s in 
autoriiacion judicia l , folio trece: 

lUsultando, que nombrado por las 
nieuori's Baltasara y Bernardina Sas
tre de la Mata por su curador al Bar • 
to!omé Fernandez Barrera , consta se 
le discernió el cargo, ftílios veinti
cuatro y veintiséis vuelto: 

Resultando; que acordado por pro
videncia de: veinticuatro da Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno, 
folio veintiocho vuelto, á instancia 
del Ministerio fiscal, se hiciere saber 
á Eroilana de la Mata, como viuda de 
Joaquio .Sastre y Bartolomé Fernan
dez como curador de las menore?, 
Baltasara y Bernardina Sastre de la 
Matp,. y ,como interesados en su he
rencia, el fallecimiento del Joaquín 

Saslre, bajo dieha disposición simple 
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testamentaria por si optaban por su 
aprobación ó ab-intestato en su caso: 

Resultando; que al ser notificadas 
el Bartolomé Fernandez y Froilanade 
la Mala, de la anterior providencia, 
folios treinta y treinta y cinco vuel 
tos, en vez de optar por la aprobación 
de la disposición testamentaria del 
Joaquín Sastre, lo hicieron por la re
nuncia de su herencia que ratifica
ran las menores Bernardina y B a l -
lasara Sastre de la Mata, á presencia 
de su curador el Bartolomé Fernán
dez por comparecencia ante el Juzga
do en tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno, folio treinta y nueve: 

Resaltando; que admitida á instan
cia fiscal y psr providencia del folio 
cuarenta y uno., la renuncia de he
rencia y legado hecha por parte de 
las menores Bernardina y Baltasara 
Sastre. y viuda Froilana de la Mata, y 
notilicadas que fueron, se acordó al 
fin en providencia del folio cincuenta 
y siete vuelto el llamamiento par 
edictos de los que se creyesen con 
derecho & la herencia renunciada, y 
se fijaron por treinta d iasen esta vi
lla de Villar del Yermo, como pueblo 
de la naturaleza del causante, y Re
nedo del Monte, donde falleció, inser
tándose además en el Boletín oficial da 
veintitrés de Agosto del afio próximo 
pasado, folios cincuenta y ocho, se
senta y cuatro, setenta y tres y se 
tenta y nueve: 

Resultando: que presentado el 
acreedor D. Martin Pernia con docu
mento privado de crédito, fó ¡o seten
ta y cinco, se acordó lo hiciere á d i 
rección de Letrado y Procurador, y 
en los nuevos edictos que por veinte 
días se fijaron en los mismos puntos 
ó insertaron en el. Boletín oficial de la 
provincia de veintitrés de Diciembre 
también del a ¡lo próximo pasado, fo
lios ochenta vuelto, ochenta y tres, 
noventa y noventa y dos, se anunció 
ademas dicha presentación y acuer
do, trascurrido el término fijado sin 
que se le diese cumplimiento, ni h u 
biese otra presentación alguna, por lo 
cual se ac»rdó en nueva providencia 
del fólio noventa y cinco se hiciese 
saber al Pernia cumpliese con lo an -
t.eríormente acordado, en el término 
de nueve' días, teniéndosele en otro 
caso, por abandonada su pretensión: 

Resultando; que notificado el don 
Martin Pérnfa, folio noventa y nueve 
vuelto, no dió cumplimiento á lo 
acordado, dejando trascurrir el tér
mino que se le señaló, y á instancia 
fiscal se hizo el nuevo llamamiento 
por edictos en la Gaceta de Madrid 
por término de treinta dias, en ia del 
nueve de Octubre último, folio ciento 
cincuenta y ocho de cutos, llamando 
á los acreedores.á dicha herencia, sin 
queso haya presentado alguno, por 
todo lo cual el Promotor fiscal en su 
dictámen del folio ciento sesenta y 
cinco vuelto solicita se declare here

dero.del Joaquín S istreá beneficio de 
inventario al Estado, y se lé adjudi 
quen los bienes, á virtud de' lo uis-
puesto en la ley de nueve de Mayo de 
mil ochocientos treiata y cinco; tra
yéndose en su C'/usecúencia los autos 
á la vista: 
- Considerando: que á los hijos y des

cendientes de Joaquín Sastre cor
respondía en primer término su he
rencia, que han renñnciado en forma 
legal, y á falta da'estos, y dé ascen
dientes, 'á sus parientes colaterales 
mas propincuós kaslá el décimo grado 
civ i l ; , 

Considerando; que no'obstante' los 
llamamientos que se han hecho por 
edictos á los qué se creyesen con de
recho á su herencia', ó fuesen acree
dores á la misma, en observancia'de 
lo que disponen los artículos trescien
tos sesenta y ocho al trescientos se
tenta y dos de ia ley de Enjuiciamien
to civil en'el pueblo de su naturaleza 
del difunto, en el que ocurrió su de
función; y Boletín oficial de la pro
vincia, haciéndolo últimamente i )ns: 
tancia fiscal en la Gaceta de Madrid, 
níngUno se ha presentado reclamando 
en forma dicha herencia, pues que 
á D. Martin Peraía que lo verificó 
como acreedor, se le1 hubo por 
desistido, por no haberse valido 
de Abogado y Procurador al in 
tento: 

Considerando; que á falta de inte
resados en la herencia del finado Joa
quín Sastre, procede su aplicación 
al fisco, conforme h lo dispuesto en la 
ley de nueve' d» Mayo de mil ocho 
cientos ir'cintá y cinco; en consonan
cia con lo dispuesto en la ley sesta. 
titulo trece, partida sesta, y. jurispru-
dencia seotáda por el Tribunal S u 
premo de Justicia en sentencias de 
veintiséis de Junio de: mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, y de veintiocho 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y dos: 

Vistos dichos artículos trescientos 
sesenta ocho al trescientos setenta y 
dos dé lá Ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
Ley de nueve de . Mayo de mil ocho
cientos treinta cinco, la sesta, titulo 
trece, partida sesta, sentencias citadas 
del Tribunal Supremo de Justicia, y 
dictámen Fiscal: 

Fulla; que .debe -declarar y declara, 
heredero al Estado, á beneficio de i n 
ventario, aunque con la cualidad de 
sin perjuicio de tercero, del Jooquin 

: Sastre, vecino que fué de Villar del 
Yermo, y mandar y manda se le ad
judiquen los bienes relictos del mismo, 
deducidos los derechos devengados. 

Y para que llegue á couomíonto de 
quien corresponda,, sé inserta esta: 
sentencia en el Rpletiu oficial de la 
provincia. 
- Asi por ella, definitivamente juz 

gando, lo pronuncia, manda y firma. 
—Juan Antonio Hidálgo. 

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el S r , D. Juan Antonio 

Hidalgo. Juez do primera instancia de 

esta villa y su partido, estando cele

brando audiencia pública ea este d i j , 

fueron testigos Martin.foral, y Anto

nio Eleuterio Ferunndéz. y González 

alguaciles de este Juzgado'.' Conste y ' 

lo firmo, LaBáñeza veintitrés de ü i -

ciembra^ de mil ochociéntos setenta 

y tres,—Mateo María de las Hel as . 

Corresponde' lo inserto Á la lelra 

can su original, á que me remito. Y 

párá insertar en' él Boletín oficial de 

la provincia, cumpliendo con lo man

dado, signo y firmo .él presente en L a 

Bafieza á treinta; y uno Se Diciembre 

de.mil ochocientos setenta y t res.— 

Mateó María de las.Hér as. 

ANUNCIOS. 

La testamentaría de D. Lázaro Mon-
taflés y D." María Blanco vecinos que 
fiierou de esla ciudad vende cu snbasla 
póbiicá couvencionál una casa, que. es 
la mortuoria, sita en cstu'población, Pla
zuela de Boteros, núm. I '. Ei remate 
tetidrá efecto eri la misma casa el dia 
22 de Marzo próximo venidero y hora 
de once á doce dé su mañana. 

I N T E R E S A N T E . 

Se vende' ó a r r i enda por la 
temporada ü n cabal lo padre , de 
a l z a d a 7 enártás 3 dedos, edad 5 
años, pelo romero: darán ' rázon 
P lazue la de Santo D o m i n g ó , n ú -
mero 2 , L e ó n . 

E L E M P R É S T I T O . 

D. Ramón G . P u g a S a n t a l l a , 

vec ino y del comercio de esta 

c iudad , ca l le de P u e r t a S o l , 

n ú t a . 2 , esquina á l a de S a n t a 

C r u z , se e n c a r g a de veri f ioar e l 

pago del emprés t i to , abonando 

a los con t r ibuyen tes e l 20 por 100 

de la parte que l a l e y les concede 

p a g a r en papel y los que quieran 

ver i f icar los pagos por sí, se les 

fac i l i ta e l papel a l tipo de cot i 

zación en la B o l s a , con u n a p e 

queña comisión. 

Imp. i t f o t i G. Redondo, La Platería, 7 . 


